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Nomenclator y Cartografía 
Asunto: Denominar una vía sin nombre en el Distrito  8 San Pablo- Santa Justa  como 
CALLE PROFESOR JAVIER ARISTU  
E.344 /2022 ADE 38/22 

 
 

En relación con el expediente que se indica relativo a la nominación de vía, vengo en resolver 
lo siguiente: 

 
1. Procédase a la tramitación del mismo de conformidad a lo previsto  por la 

Ordenanza Municipal (B.O.P. de 02/03/1999). 
 

2. Dese traslado de la propuesta a la Junta de Distrito al objeto de que por la misma 
se emita el correspondiente informe, que deberá ser evacuado en el plazo máximo 
de 15 días. 

 
  
E.344 /2022 ADE38 /22 

 
● Nominar como CALLE, PROFESOR JAVIER ARISTU  la vía siguiente: calle sin nombre 
en forma de letra L situada en la parte trasera de los bloques 9 al 51 de Avenida Kansas 
City, transcurre perpendicular a  Kansas City por e l lado corto por el que comienza a la 
altura del número 9 y continua en paralelo a esta v ía por el lado largo hasta Veintiocho 
de Febrero, según plano adjunto.  
 
A  PETICIÓN COLECTIVA DE: Sindicato  CCOO IU, Partido Comunista de Andalucía, Redes, 
Asamblea de Cooperación por la Paz y Asociación Nuevo Diagnostico, en reconocimiento de 
su trayectoria vital; docente, cultural, intelectual, política y asociativa, por la implicación que 
mostró durante toda  su vida por la defensa del bien común. 
Javier Aristu Mondragón ( Murcia 1949-Sevilla 2021) 
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SERVICIO DE ESTADÍSTICA

Nomenclator y Cartografía
Asunto: Denominar una vía sin nombre en el Distrito 8 San Pablo- Santa Justa como 
CALLE JOSÉ TRISTAN MARTÍN
E. 379 /2022 ADE 53/22

En relación con el expediente que se indica relativo a la nominación de vía, vengo en resolver
lo siguiente:

1. Procédase a la tramitación del mismo de conformidad a lo previsto por la
Ordenanza Municipal (B.O.P. de 02/03/1999).

2. Dese traslado de la propuesta a la Junta de Distrito al objeto de que por la misma
se emita el correspondiente informe, que deberá ser evacuado en el plazo máximo
de 15 días.

E. 379 /2022 ADE 53/22

● Nominar como CALLE, JOSÉ TRISTÁN MARTÍN la vía siguiente: calle corta abierta al
tráfico  de  vehículos  perpendicular  a  Kansas  City  entre  los  números  9  y  11  de esta
avenida y la calle que transcurre  por la parte trasera de estos bloques,  según plano
adjunto.

A PETICIÓN COLECTIVA DE: Asociación Banda de Música “Maestro Tejera”, Medico D. José
Pérez Bernal,  José M. Tristán Becerra, Ateneo de Sevilla,  Director General  de Cadena Ser
Andalucía y otros, en reconocimiento de este afamado excepcional sevillano, conocido como
“Pepín Tejera”, cuya vida estuvo estrechamente vinculada a la música, perteneciendo primero,
y dirigiendo después, a la banda del Maestro Tejera, su trayectoria artística, cultural, social y
solidaria le hacen digno de esta distinción. Nació en Sevilla en el año 1936.
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Nomenclator y Cartografía
Asunto: Denominar una vía sin nombre en el Distrito 8 San Pablo- Santa Justa como 
CALLE LUIS LERATE SANTAELLA
E. 69 /2022 ADE 13/22

En relación con el expediente que se indica relativo a la nominación de vía, vengo en resolver
lo siguiente:

1. Procédase a la tramitación del mismo de conformidad a lo previsto por la
Ordenanza Municipal (B.O.P. de 02/03/1999).

2. Dese traslado de la propuesta a la Junta de Distrito al objeto de que por la misma se
emita el correspondiente informe, que deberá ser evacuado en el plazo máximo de 15
días.

E. 69 /2022 ADE 13/22

● Nominar como CALLE, LUIS LERATE SANTAELLA la vía siguiente: calle corta abierta
al tráfico de vehículos perpendicular a Kansas City entre los números 27 y 35 de esta 
avenida y la calle que transcurre por la trasera de estos bloques, según plano adjunto.

A PETICIÓN COLECTIVA DE: Ateneo de Sevilla, Conservatorio Superior de Música, Consejo
General  de Hermandades y Cofradías  y otros,  en reconocimiento de este afamado músico
violinista y compositor, también catedrático y ateneísta, nacido en Sevilla (1910-1994)
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